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PODER EJECUTIVO

ACUERDO iIED¡ANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE LAS PARTICIPACIONES

FEDERALES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DURANTE EL

TERCER TRIMESTRE DEL EJERGICIO F!§CAL DEL 2025.
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PODER EJECUTIVO

irrRA BERTHA mo¡¡raño corA, sEcRETARTA DE FTNANZAS y ADmtNtsrnnclót¡ DEL GoBIERNo
DEL EsrADo DE BAJA cALtFoRNTA suR, coN FUNDAIUENTo EN Los rnrículos 34, 80, too Y l2o
DE LA coNsTrructóN poúTrcA DEL ESTADo DE BAJA CALTFoRNTA suR; l, B, lo, rnlcclÓr,¡ ll, l8 Y
22, FRAcctoNEs xtx, xxvt y xLrx DE LA tev oRcÁNrcA DE LA ADtnrN¡srRnc¡ót¡ púeucn oel
ESTADO DE BAJA CALTFORNTA SUR VTGENTE; 1,2,9,4, TERCER pÁnmrO Y 6 DEL REGLAMENTO

tNTERtoR DE LA sEcRETARh or HNANZAS y ADn[rNrsrmcró¡r vrcENTE y 17, sEcu¡¡oo pÁnRtro
DE LA LEy DE cooRDtNAclór.¡ FrscAL DEL ESTADo DE BAJA cALTFoRNtA suR vIGENTE; EN

cui,tpLtiltENTo DE LA oBLrGActoN euE ESTABLEcE EL lRricuuo 6 DE LA LEY DE

cooRDrNAcroN FrscAL, Asr couo Los cRrrERros ApLTcABLEs A LA puaucac¡óu DE

tNFoRMAc¡ór,¡ oue oessRÁn oBSERvAR LAs ENTTDADES FEDERATTvAS EsrABLEctDos EN EL
AcuERDo oazot,l- EMtnDo poR LA sEcRETARía oe HAcTENDA y cRÉoro eúauco, puBLtcADo

EN EL DrARro oFrcrAL DE LA FEDERAcTóI¡ oe FEcHA 14 DE FEBRERo DE 2014; y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 106 de la Constitución Política del Estado de Baja California
Sur, el Secretario de Finanzas y AdminÍstración es el responsable del manejo de la Administración de la
Hacienda Pública.

Que el Artlculo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que la Federación entregará las participaciones a
los Municipios por conducto de los Estados.

Que, dentro de este mismo Artículo, en el último párrafo establece la obligación de publicar trimestralmente en el
Boletín Oficial, el importe de las participaciones entregadas a los Municipios, mediante acuerdo que deberá
contener información conforme a los criterios aplicables a la publicación que deben observar las entidades
federativas, con base en los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el citado
artículo.

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó el dÍa 14 de febrero de 2014, en el Diario Oficial de la
Federación, el "Acuerdo 0212014 por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a
que se refiere el artículo 6 de ta Ley de Coordinación Fiscal", documento en el cual se determina que la
información que constituye el objeto del mismo, se publicará mediante acuerdo en el órgano de difusión oficial
del Gobierno del Estado informante.

Que en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Baja California Sur, en sus Articulos 3, 4, 4 bis, 5, 6, I y g
Bis,9 Bis, 9 Ter, 10 y 10 Bis se establecen los criterios para la distribución a los Municipios de las participaciones
federales.
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